
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLES DE NEIVA HUILA 
Correo electrónico: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Neiva, veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

DEMANDANTE           : BANCO CAJA SOCIAL   

DEMANDADO           : JOSE REINALDO CHICA SANCHEZ 

RADICACIÓN           : 2018-00463-00 

 

 

Del AVALUO COMERCIAL presentado por la parte ejecutante, mediante escrito 

allegado vía correo electrónico, de conformidad con lo previsto en el artículo 

444 numeral 2º del Código General del Proceso, córrase traslado a la parte 

demandada, por el término de diez (10) días. 

De otra parte, en la forma y términos indicados en el memorial poder, el 

Juzgado, al tenor de lo previsto por el Artículo 75 del Código General del 

Proceso, RECONOCE personería al Dr. MARCO USECHE BERNATE, para actuar 

como apoderado de la parte demandante; en la forma y términos del poder 

conferido. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 

JS 
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